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B O L E T I N I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncio* que harán da Insertar
te en los B O L « T I N K a O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Aven ida de PI w Margall, 11 
TgLRPONO 18587 . -APASTADO 1.039 

Hcm: Do DIEZ s U N A y de T R E S y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domic i l io : a 
mea, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18 , y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24 , y nn año, 48. 

Particulares.— E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15 ; semestre, 3 0 , y nn año, 60 ; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 1 2 . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con In
clusión del importe deitiemnode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anunc ios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0 ,50 

Idem judiciales: linea O fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción . 2 ,00 

Número suelto: S O céntimos >:::::::::::==: 
:::::::::::::::: A particulares: © O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Don Sinesio Martínez Fernández-Yá-
ñcz, Abogado del Ilustre Colegio 
de Madrid y Secretario de la exce
lentísima Diputación Prov inc ia l y 
Comisión Gestora de M a d r i d , 
Certifico : Que en la sesión celebra

da por la Comisión Gestora en vein
tiuno del actual, con conocimiento del 
representante del Excmo . señor Go 
bernador civ i l de la provincia, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de veinticuatro fr. 
mayo y nueve de agosto de mi l ocho
cientos setenta y siete y Ordenes dei 
Ministerio de la Gobernación de die
cisiete de noviembre de mi l novecien
tos treinta y tres y tres de junio Je 
mil novecientos treinta y cuatro, se , 
acordó que los suministros hechos a 
las fuerzas de la Guardia c iv i l por los 
pueblos de esta provincia, durante el 
mes de enero último, se abonen a I ">s 
precios siguientes : 

Ración de pan, de setecientos gra
mos. 0,4808 pesetas. 

Ración de cebada, de cuatro k i lo 
gramos, 1,4745 pesetas. 

Rariión de paja, de seis k i logra
mos, 0,5435 pesetas. 

Litro de aceite, 1,94 pesetas. . 
Litro de petróleo, 0,875 pesetas. 
Kilogramo de carbón, 0,254 pese

tas. 
Kilogramo de leña, 0,09 pesetas. 
I para que conste, de conformidad 

con Jo acordado y a los efectos pre
venidos en las disposiciones citadas, 
e*p;do la presente, visada por el ex-
^•«-•«iKiiriru señor Presiuenie ue 1. 
Comisión, en Madr id , a veintidós M 
febrero de mil novecientos treinta v 
™nco.—Sinesio Martínez.—Visto bue
no: E l Presidente, José Noguera. 

(Núm. 632) 

*«clon de Fomento.—Negociado 1.° 

L a Comilón Gestora ha acordado 
C a r a subasta, con arreglo a ios 

P*egps de condiciones facultativas y 
riomicoadministrativas que se en-

jntran de manifiesto en la Sección 
¿ c i ? ^ ^ a r r i b a indicados, la eje-
asteu" l a s O D r f >s de recubrimiento 
«aitico d « los kilómetros 5 a l 10 de 
^tretera de la general de Extrema-
¿ \ p a d i l l a del Monte. 

cantidad H * * I P ° L A S U B A F L T A , A 

nort« 106,40 pesetas, i m -
him¿ff* h i e n d e el presupuesto 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de ju l io de 
1924, el día 23 del próximo marzo. 

L a s proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Ca 
ja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 3.056 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of icial . 

Queda terminantemente prohibida 
los cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l l icitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare nu
la, o constituyera depósito incompleto 
se entenderá que renuncia en favor de 
la Beneficencia Prov inc ia l a la can
tidad que represente el 5 por 100 del 
depósito provis ional constituido 

E l l icitador que resulte adjudicata- ¡ 
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el 22, durante las horas de diez 
a una, y los depósitos que se consti
tuyan en la Caja Prov inc ia l se efec
tuarán durante el mismo plazo, de 
diez a doce, admitiéndose proposicio
nes en las Of ic inas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia prov inc ia l . 

L a s proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha ..., y de las demás 
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, con estricta sujeción 1 
las condiciones fijadas, por la an-
tidad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será i n 
ferior a los tipos que se abonen en le 
localidad donde las obras se verif i
quen, conforme a lo establecido por 
los entidades para ello competentes. 

Madr id , 25 de febrero de 1935.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Ayuntamiento de Madrid 

T E N E N C I A D E A L C A L D I A D E L 
D I S T R I T O D E L A U N I V E R 

S I D A D 

Don José Verdes Montenegro, ' Te
niente de Alcalde del distrito de la 
Universidad, de esta capital, 
Cert i f i co : Que, para la concesión, 

de prórroga de primera clase de in 
corporación a filas del mozo alistado 
en este distrito para el reemplazo de 
!933. Pedro Mateas R u i z , se está 
justificando la ausencia en ignorado 
paradero de su padre, Manuel Mateas 
Peral , el que desapareció del domici
lio conyugal , sito en Santiago de C a 
latrava (Jaén), hace veintiún años. 

Por el presente edicto se anuncia 
dicha desaparición, a f in de que si 
hubiera quien conociere el paradero 
del ausente o cualquier antecedente 
relativo al mismo, se sirva ponerlo 
en conocimiento de esta Tenencia de 
Alcaldía, calle de Alberto Agu i l e ra , 
número 20. 

Madr id , 17 de febrero de 1935.— 
José Verdes Montenegro. 

(Núm. 573) (X.-149) 

Don José Verdes Montenegro, Te
niente de Alcalde del distrito de la 
Univers idad, de esta capital, 
Cert i f i co : Que, para la concesión 

de prórroga de primera clase de in 
corporación a filas del mozo alistado 
en este distrito para el reemplazo de 
1931, Avent ino del Río Martín, se 
está justificando la ausencia en igno-

Río Emperador, el que desapareció 
del domicil io conyugal , sito en V i -
llalcázar del S i rga (Palencia), hace 
veintidós años. 

Por el presente edicto se anuncia 
dicha desaparición, a f in de que si 
hubiera quien conociere el paradero 
del ausente o cualquier antecedente 
relativo al mismo, se sirva ponerlo 
en conocimiento de esta Tenencia de 
Alcaldía, calle de Alberto Agui le ra , 
número 20. 

Madr id , 17 de febrero de IO35.— 
José Verdes Montenegro. 

(Núm. 572) (X.—148) 

Don José Verdes Montenegro, Te 
niente de Alcalde del distrito de 
la Universidad, de esta capital, 
Hago saber : Que, en esta Alcaldía 

se instruye expediente de ignorado 
paradero con arreglo a lo que deter

mina el artículo 293 del Reg lamento 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército a petición 
del mozo José Botella Rodríguez, del 
reemplazo actual por este distrito, por 
desaparición de su padre, José Bote
lla M ique l del domici l io conyugal , 
sito en la calle de Francisco Salas, 
número 4, hace quince años. 

Po r el presente requiero a todas las 
Autoridades y anuncio al público en 
general, por si tuvieren o indagaren 
algún antecedente acerca del parade
ro del referido José Botella M ique l , 
lo comuniquen a esta Tenencia de 
Alcaldía, calle de Alberto Agu i l e 
ra, 20. 

Madr id , 19 de febrero de 1935.— 
José Verdes Montenegro. 

(Núm. 585) (X.—153) 

Estado Mayor C e n t r a l 

P R I M E R A S E C C I O N 

R E C L U T A M I E N T O Y R E E M P L A Z O 

Circular. Excmo. S r . : E n cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
tercero del Decreto de 20 de agosto 
de 1930 (C. L . núm. 293), este M i 
nisterio ha resuelto sean destinados 
a Cuerpo los 5.602 reclutas de servi
cio reducido, y los 60.840 del servicio 
ordinario, pertenecientes al reempla
zo de 1934, y agregados a l mismo, 
que integran el cupo de instrucción, 
fijado por las órdenes circulares de 
26 y 24 de septiembre pasado (Diar io 
Ofic ial números 224 y 221), s in que 
verifiquen su presentación en las C a 
jas de recluta, observándose ias re
glas siguientes: 

1. * Los reclutas de servicio redu
cido serán destinados a los Cuerpos 
que hayan elegido, remitiendo las 
Cajas a los Cuerpos, con la filiación 
or ig inal , la carta de pago correspon
diente al primer plazo de su cuota an
tes del 25 de junio próximo, según 
dispone el artículo primero de la or
den circular de 23 de octubre de 1933 
(D . O . núm. 248). S i existiera algún 
recluta que no esté destinado a Cuer 
po por no haberlo solicitado o por no 
haberse resuelto su petición, el jefe 
de la Caja lo pondrá en conocimiento 
del General de la división, a fin de 
que por esta autoridad se resuelva io 
procedente con a r reg lo a los precep
tos de la orden circular antes citada. 

2. " Los reclutas del servicio o rd i 
nario serán destinados a Cuerpo en 
la cuantía que fija el estado que se 



inserta a continuación, y para com
pletar los efectivos que en el mismo 
se le as ignan, las Cajas de la primera 
división destinarán a Cuerpos de la 
quinta división, a.203 reclutas para 
Infantería ; 200 para Artillería y 205 
para Ingenieros; en total, 2.608. La$ 
Cajas de la segunda división facil ita
rán a los Cuerpos de la primera d i 
visión, 1.043 para Infantería; 370 
para Caballería y 85 para Ingenieros; 
total, 2.263; a Cuerpos de la tercera 
división, r.815 para Infantería; 270 
para Caballería y 600 para Artillería ; 
en total, 2.685 ; y a Cuerpos de la 
séptima división, 613 para Infante
ría. Las Cajas de la tercera división 
facilitarán a Cuerpos de la cuarta d i 
visión, 1.355 P a r a Infantería; 400 
para Caballería; 600 para Artillería 
y 100 para Aviación ; en total, 2.455 ; 
y a Cuerpos de Ingenieros de la qu in
ta división, 220. Las Cajas de la 
quinta y sexta divisiones, facilitarán 
para las tropas de Aviación de la 
primera división, 60 y 100 reclutas, 
respectivamente. L a s Cajas de la sép
tima división facilitarán a Cuerpos 
de la primera división, 150 para Inge
nieros y 80 para Aviación. L a s Cajas 
de la 8.* división, facilitarán a Cuer
pos de la 1.*, 300 para Ingenieros y 
140 para Aviación; total, 440; a 
Cuerpos de la sexta división, 1.605 
para Infantería, 340 para Caballería 
y 350 para Artillería ; en total, 2.295 5 
y a Cuerpos de la séptima división, 
501 para Infantería. 

E l sobrante de reclutas de servicio 
ordinar io disponibles para el destino 
a Cuerpo que resulte, será destinado 
a Cuerpos de la división a que perte
nezcan las Cajas ; y si faltaran, se
rán destinados de menos a los Cuer 
pos de otras divisiones. 

3. * L o s Generales de las divisio
nes orgánicas y Comandantes M i l i 
tares de Baleares y Canarias, fijarán 
los cupos que las Cajas de su región 
han de facilitar a los diferntes Cuer
pos, procurando procedan del menor 
número de Cajas y de las más próxi
mas a la población de su residencia, 
excepto aquellos que requieran reclu
tas de talla, profesión u oficio deter
minado que se nutrirán de varias de 
ellas. 

4. * L o s jefes de las Cajas de re
cluta harán el destino a Cuerpo de 
los reclutas del servicio ordinario con 
arreglo a los datos que consten en 
sus fi l iaciones, procurando que todos 
ellos reúnan las condiciones fijadas 
por los artículos 354 y 356 del v igen
te reglamento de reclutamineto, sien
do destinados los números más bajos 
a los Cuerpos más distantes de la re
sidencia de las Cajas de recluta. P o n 
drán en las filiaciones la nota de baja 
en Caja y de alta en el Cuerpo a que 
sean destinados con fecha primero de 
marzo próximo, a partir del cual se 
les contará el tiempo de servicio en f i 
las, y las remitirán antes del día 30 
de d icho mes, a los jefes de los res
pectivos Cuerpos, con duplicadas re
laciones nominales en las que se ha
rán constar la población en que tie
nen fi jada su residencia y a ser po
sible las señas de su domic i l io . 

5. * L o s jefes de las Cajas de re
cluta anotarán en las cartillas m ; l i 
tares de los reclutas de servicio redu
cido y ordinario el destino que se les 
ha dado, s i residen en la misma po
blación, y caso contrario se lo comu 
nicarán a los alcaldes o cónsules de 
España en el extranjero, para que, 
por estas autoridades se haga la ano
tación en las cartil las y se comunique 
a los interesados el Cuerpo y pobla
ción en que reside el Cuerpo a que 
han sido destinados, remitiendo a 1 

efecto duplicadas relaciones para que 

sea devuelta una de ellas, en la que 
se hará constar se ha hecho la corres
pondiente anotación en las carti l las 
militares o las causas que lo han i m 
pedido, la población de residencia y 
las señas de su domici l io , datos que 
comunicarán a los jefes de hos Cuer
pos a que hayan sido destinados. 

6. * L o s recluta» del cupo de ins
trucción, aun cuando estén destina
dos a Cuerpo, permanecerán en sus 
hogares sin goce de haber, hasta que 
se ordene su incorporación a filas para 
recibir la instrucción mil i tar según 
dispone el apartado c) de l artículo 
tercero del decreto de 20 de agosto 
de 1930. 

7. * Los Generales de las div is io
nes orgánicas y Comandantes M i l i 
tares de Baleares y Canarias, remi
tirán a este Ministero las instruccio
nes que dicten para cumplimiento de 
esta orden, resolverán cuantas dudas 
se presenten en su aplicación, a no 
ser que por su importancia conside
ren preciso comunicarlas a este M i 
nisterio, interesando de los Goberna
dores civi les la inserción de esta c i r 
cular en los Boletines Oficiales de las 
provincias, para que llegue a cono-
cimineto de los interesados. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumpl imiento. 

Madr id , doce de febrero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

L E R R O U X 

Señor... 
(Núm. 622) ( « D . O.» del 15) 

J E F A T U R A D E O B R A S P U B L I 
C A S D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Carreteras.—Servidumbres. 

D o n Ju l io Hernández, Alcalde Pre 
sidente del Ayuntamiento de Cara 
banchel A l to , solicita la necesaria au 
torización para instalar una tubería 
o derivación, abriendo la zanja co
rrespondiente por el contrapaseo i z 
quierdo de la carretera de tercer or
den de Carabanchel a Aravaca, K i 
lómetro 1, hectómetros 1 y 2, obra 
que se destinará a abastecer de agua 
potable desde dicho pueblo de Cara 
banchel A l t o a la f inca de don R a 
fael Taurón. 

A los fines de información pública 
que previene el apartado b) del artícu
lo 48 del vigente Reglamento de con
servación de carreteras y caminos ve
cinales, se anuncia en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, pudiendo los 
interesados presentar las reclamacio
nes que juzguen oportunas en la je 
fatura de Obras públicas de M a d r i d , 
paseo de la Castel lana, número 14, 
durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio. 

M a d r i d , 22 de febrero de ¡935.—El 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(O.-167) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n este Juzgado de pr imera ins 

tancia número cuatro, de esta capita l , 
se sigue expediente a instancia del 
Procurador don Juan de Ugar te , en 

• nombre de doña María del Carmen , 

I don José María y don Manue l Pérez 
y López Mangado , éste por sí y como 

tutor de sus menores hermanos dofla 
María Teresa, don Fernando, doña 
María B lanca , doña María del P i l a r y 
don Car los Pérez y López Mangado , 
sobre adición a su pr imer apellido.de 
«Pérez», el segundo paterno de «Man
gado», por haber sido siempre cono» 
cidos por los dos apel l idos paternos, 
tanto en sus relaciones sociales como 
en las de negocios, debido pr inc ipa l 
mente al prestigio conseguido en am
bos sectores y en hos de todas sus re
laciones con su padre, don Manue l 
Pérez Mangado , y con mayor motivo 
por cuanto, siendo su pr imer apel l ido 
harto frecuente, no lo es menos el p r i 
mero de su madre, por lo que ocurre 
que no pueden ser diferenciados por 
dicho segundo apell ido y ut i l i zan to
das sus relaciones al dir ig irse a ellos 
el referido segundo apel l ido de su pa
dre, que por ser ya de poco uso, per
mite evitar las equivocaciones y erro
res que en otro caso se producían ; y 
por providencia de hoy, dictada en d i 
cho expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo setenta y 
uno del Reglamento para la ejecución 
de las leyes del Reg is tro c i v i l , se ha 
acordado publ icar d icha sol ic i tud por 
extracto sustancial en la «Gaceta de 
Madrid», B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y en el de las de B i l bao y 
V i z caya , domici l io y naturaleza, res
pectivamente, de los interesados, a fin 
de que puedan presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantas personas 
se crean con derecho a el la dentro del 
perentorio término de tres meses, a 
contar desde el día de su publicación. 

Madr i d , diez de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
R i ca rdo Gómez 

V B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado. ) 
(A.—484) 

J U Z G A D O N U M E R O i o 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez Rodríguez, Juez de pr imera 
instancia titular del Juzgado número 
diecinueve, de esta capital,- en autos 
que insta el Banco Hipotecar io de E s 
paña, representado por el Procurador 
don Vicente R u i z Va la r ino , contra 
don Narc iso Martínez Inarejos, sobre 
rescisión de préstamo y venta de f i n 
cas hipotecadas en su garantía, se sa
can a la venta en pública y segunda 
subasta los inmuebles s iguientes : 

E n Infantes. 

P r imera 

U n pedazo de tierra en el término de 
T.-.r. . - .„~ „ A«i vr_.,_ 
i i ! i t t i m . 3 | j SlUO iiAí.<x-
reno, en la vega de Javalón, 
de cabida dos fanegas y 
diez celemines de marco 
real, equivalentes a una 
hectárea, ochenta y dos 
áreas y cuarenta y cinco 
centiáreas, l indando a Este , 
con tierra de herederos de 
doña Josefa V a r a del R e y ; 
Sur , el río Javalón; Oeste, 
tierra que fué de Andrés 
Sánchez, y Norte, la de he
rederos de don Juan F o n -
tes. 

Segunda 

U n a tierra en término de Infantes, y 
sit io de Cerro-Morón, cono
c ido también por Carbone
ras, cíe caber dos fanegas 
de marco real, o sean una 

hectárea, veintiocho Areas 
setenta y nueve centiár^ 
l i n d a : por Saliente, tier/ 
de M i gue l C a n o ; MediodíI 
resto de la tierra que q u < ¿ 
de Franc isco Sánchez Hnr 

tado ; Poniente, otra tierra 
de Fel ipe Giménez y Gime, 
nez, y Norte, otra de los he! 
rederos de Manue l Sánchtj 
Hur tado . 

Pa ra la subasta regirán las siguier,. 
tes 

^ c m d l t l o i m 
Pr imera 

Servirá de tipo la cantidad de tres 
mi l trescientas setenta y c inco pesetas 
respecto a ía primera f inca, y mil cien, 
to veinticinco en cuanto a la segunda, 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las 
expresadas cantidades. 

Tercera 

Pa ra tomar parte en la subasta ha-
brán de consignar previamente los li-
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Ca ja general de Depósitos, el diez 
por ciento de las cantidades que sir» 
ven de tipo. 

Cuar ta 

L a subasta se celebrará doble y si* 
multáneamente en la Sa la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de Infantes, el día dieciocho de 
marzo próximo, y hora de las once. 

Qu in ta 

S i se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Sexta 

L a consignación del precio se veri
ficará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Séptima 

Los títulos, supl idos por certifica
ción del Registro , se hal lan de man-
fiesto en la Secretaría, y los licitado-
res habrán de conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin

gunos otros. 

Octava 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del Banco actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose (p* 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabididad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , ocho de febrero de IJMI n n " 

veeientos treinta y c inco. 
Ante mí, 

Ramiro-Lóper. 
V . * B . 

Ar tu ro Pérez 
(A.—47 á) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia, dictada 
hoy por e l Juzgado de primera ins
tancia número uno, Decano, antes* 
distr ito de Chamberí, de esta cap;»'» 
Secretaría de don Antonio Aguilar. 
«n los autos de procedimiento suma
rio promovidos por don f - e a n ^ r 0 Í ! !L" 
cía Pérez, contra don Antonio Corn-
paire Jiménez, sobre pago de un p r rj 

I tamo, se anuncia por el presente 

http://apellido.de
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venta en pública subasta, por pr imera 
vez, de la finca hipctecada, que es : 
Casa en construcción, en M a d r i d , ca

lle de Narc iso Serra, núme
ro cinco, antes tres. M ide 
una superficie registrada de 
mil novecientos sesenta y 
tres metros y ochenta y 
seis decímetros cuadrados, 
aun cuando, según medi
ción reciente, es de mi l no
vecientos ochenta y un me
tros cuadrados. L i n d a : por 
su frente, con la calle de su 
situación; por la derecha 
entrando, o Norte, con la 
casa número cinco de la ca
lle de Narc iso Serra y doce 
de la de Granada , terrenos 
de don Sebastián García, 
señores Guat ia y A v i l a y 
don José Rodríguez; por la 
izquierda, o Sur , con la ca
sa número uno ¡'de la calle 
de Narc iso Serra , terreno 
de don Franc isco Ramírez, 
y otro del señor Buzón, y 
por el fondo, u Oeste, con 
terreno de los señores Q u i n 
tero y Cande la . 

El remate tendrá lugar en la Sa l a 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día treinta de marzo 
próximo, a las once y media de su 
mañana, previniéndose a los l ic itado-
res: 

Que el tipo de subasta es de tres
cientas mil pesetas, convenido al efec
to en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose postura que no cubra el 
mismo. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo, s in cuyo re
quisito no serán admit idos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria están de manif ies
to en la Secretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo l icitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintidós de fe-
orero de mil novecientos treinta y 
cinco. 

• E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

José González L l a n a 
( A . — 4 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

CEDULA DE NOTIFICACION 
t n el Juzgado de primera ¡nstancia 

numero veinte, de esta capital , y mí 
decretaría, se siguen los autos por el 
P r o c e d i m i e n t o especial sumario esta

cado en el artículo ciento treinta y 
"no de la vigente ley Hipotecar ia , 
Promovidos por el Procurador don 
- U l s lamias, en nombre de don D o -
3 o García Sierra, contra don E u -

'Pascual Pablo, sobre reclama-
n de un crédito hipotecario de seis 

v cífT6188 d e P r i n c i P a l » s u s intereses 
un c ! 1 ' c o n garantía hipotecaria de 
ta pí" e n M a d r i d > y ™ calle de S a n -
euo T n , a ' n u m e r o veinticuatro a m i 
tos ÍMS m o d e r n ° . manzana doscien-
P o i r m t a

J . y n u e v e » D a r r i o d e Santa 
marcación d . e l C o n ^ o t de-
d * d de tí!J,eS ,stro d e , a P r ° P i e -
na d i c t a d . í a ; e n c u y ° s a u t o * « « 

a , c tado la providencia que contie

ne el particular que, copiado a la le
tra, dice así: 
Part icular de providencia.—Juez se

ñor Rodríguez So lano .— 
Madr id , trece de febrero de 
mi l novecientos treinta y 
cinco. Por presentado el 
anterior escrito, que se una 
a los autos de su referencia, 
y de conformidad con lo 
que se sol ic ita, hágase sa
ber la existencia de este pro
cedimiento a los acreedo
res posteriores don Moisés 
Núñez, don Vicente Gor -
don, don José Ramírez, don 
Jesús González, don Rafr.el 
C r u z , don Mar iano Fernán
dez Segovia y S . A . A t l a n 
tic, a f in de que si viere con
venirles, satisfagan antes 
del remate el importe del 
crédito, intereses y costas 
asegurados con la hipoteca 
de la f inca, e intervenir en 
la subasta, y mediante a 
ser desconocido e ignorado 
el actual domici l io o para
dero de los seis primeros se
ñores, hágaseles saber por 
medio de edictos, que se f i 
jarán en el sit io público de 
costumbre de este Juzgado 
y se publicarán en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia 
L o mandó y f i rma su seño
ría ; doy f e .—So l ano .—An
te mí, Ledo . Rafae l L . de 
Pando . 

Y para que s irva de notificación en 
legal forma a don Moisés Núñez, don 
Vicente Gordon , don José Ramírez, 
don Jesús González, don Rafae l C ruz , 
don Mar iano Fernández Segovia, se 
expide la presente, que mediante a ser 
desconocido e ignorado su actual do
mic i l i o o paradero se publicará en la 
«Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia en M a d r i d , a 
trece de febrero de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

( A — 4 8 1 1 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
número dos, Secretaría de don An to 
nio Yáñez Arroyo , se siguen autos de 
mayor cuantía promovidos por doña 
María del Carmen Losada y Sánchez-
Ar jona , con licencia de su esposo, 
don José Manue l de la Las t ra y R o 
jas, contra don Domingo Po lo y P o 
lo y don José de la Las t ra y Losada , 
<»ohre tercería de d o m i n i o , en los que 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva dicen 
a s i : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a dos de enero de m i l no
vecientos treinta y c inco : 
E l señor don Juan de H i n o 
josa y Ferrer, Juez de pr i 
mera instancia número dos, 
de esta capital , habiendo 
visto los presentes autos de 
juic io declarativo de mayor 
cuantía promovidos por do-
fia María del Carmen L o s a 
da Sánchez-Arjona, con l i 
cencia de su esposo, don 
José Manue l de la Las t ra v 
Ro jas , mayores de *»dad, 
propietarios y vecinos de 
Sevi l la , calle del Conde de 
Barajas, número quince, 

representada por el Procu
rador don Ruperto Aicúa y 
defendida por el Letrado, 
contra don Domingo Po lo 
y Polo, también mayor de 
edad, y de esta capita l , re
presentado primerame n t e 
por el Procurador don Fé
lix A lonso y últimamente 
por don Serafín Palacios de 
la Fuente, y defendido por 
el Letrado don Francisco 
Pastor, y contra don José 
de la L a s t r a Losada, decla-
ra^dp en rebeldía, sobre ter
cería de dominio, y . . . 

. Fallo 

Que declarando haber lugar a la de
manda de tercería de domi
nio formulada por doña M a 
ría del Carmen Losada y 
Sánchez A r joña, asistida 
de su esposo, don José M a 
nuel de la Last ra Ro jas , 
contra don Domingo Po lo 
y_Polo, y don José María de 
la Lastra y Losada , debo 
declarar y declaro que los 
bienes embargados en los 
autos ejecutivos promovi
dos por el señor Po lo , con
tra don José María de la 
Lastra y Losada, sobre re
clamación de treinta mi l pe
setas de pr incipal , importe 
de una letra de cambio, con 
más los intereses, gastos y 
costas, son de la plena y 
exclusiva propiedad de do
ña María del Carmen Losa 
da y Sánchez-Arjona, y una 
vez firme esta sentencia, llé
vese constancia de la misma 
a dichos autos ejecutivos, 
para alzar el embargo prac
ticado en los mismos, con 
imposición de las costas a 
don Domingo Po l o y Po lo . 
Así por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y fir
mo .—Juan d e H ino josa . 
(Rubricado. ) 

C u y a sentencia fué leída y publ ica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr i d , a 
fin de que sirva de cédula de notifica
ción a don José de la Lastra y Losa 
da, expido el presente, que f irmo en 
Madr id , a dieciocho de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Anton io Yáñez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hino josa 
(A .— 4 8 2 1 

I 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital, en autos de prevención 
del juicio de abintestato de doña Jo
sefa Seijas Lombardero, v iuda de don 
Bernabé Cuervo Ramírez, natural 
Fontangordo (Lugo), que falleció en 
esta capital el día veintiuno, de abri l 
de mi l novecientos treinta y tres, nieta 
de don José Seijas y doña María Jo
sefa Lombardero, e hija natural iV& 
doña María Rosa Seijas Lombarde 
ro, se anuncia la muerte sin testar de 
dicha finada, llamándose por el pre
sente a los que se crean con derecho 
a su herencia, para que, comparezca;-
a reclamarlo en este Juzgado dentro 
del término de veinte días, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar en 

derecho, y se hace constar, que han 
comparecido a reclamar dicha heren • 
cia doña Jul iana de la Vera Sánchez, 
viuda de don José Miera Seijas, en 
representación de sus hijos, Manue l 
José y P i lar , s in que se haya just i f i 
cado el grado de parentesco, y don 
Anton io Seijas Lombardero, tío car
nal de la causante. 

Madr id , trece de febrero de mi l no
vecientos treinta y c i n c o . — E l Secre
tario, R icardo Górrlez.—Visto bue
no : E l Juez de primera instancia, 
(firmado.) 

( C - ^ 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n los autos incidentales que se. 
tramitan en el Juzgado de primara 
instancia número seis, de esta capi
tal, a instancia del Procurador don 
José María Márames, en nombre de 
doña Purificación Massia Escudero 
y don Antonio Miral les Massia, con
tra don Vicente Alvarez Segovia, so
bre declaración de pobreza, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor R u i z López. Madr id , 
5 de junio de 1933. Por presentido 
el anterior escrito que se una a sus 
autos, se tiene al Procurador don José 
María Parames por cumplido con lo 
que se le tenía ordenado en providen
cia de 31 de mayo último, y prove
yendo a su escrito de 8 de igual mes. 
se admite cuanto ha lugar en dere
cho la demanda que se formula, la 
que se sustanciará por los trámi es 
de los incidentes con audiencia del 
señor Abogado del Estado, a quien 
se emplazará con entrega de las co
pias de la demanda y documentos, 
así como a don Vicente Alvarez Se 
govia, para que, dentro del térra'no 
de nueve días comparezca en los au
tos y la contesten ; y al primer otrosí, 
por hecha la petición de recibimiento 
a prueba.—Lo mandó y firma S u Se
ñoría ; de que doy f e .—Ru i z Lóp-rz. 
Ante m í : José María de A n t o n i o — 
Rubricados. 

Y para que sirva de cédula de t r¡'. 
plazamiento al demandado, don V i 
cente Alvarez Segovia, toda vez que 
se ignora su actual domici l io y para
dero de dicho señor, se pone el pre
sente que se publicará en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Madr id , ocho de febrero de mi l no
vecientos treinta y c i n c o . — E l Secre
tario, José María de Anton io .—Vis to 
bueno : E l Juez de primera instancia, 
ittular, Anton io R u i z López. 

(Núm. 561)- ( C — 9 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instan
cia número diecinueve, se tramitan 
autos juic io de divorcio, promovidos 
por el Procurador don Mar iano García 
Bustelo, en representación de doña 
María del Carmen Peláez de Loro , 
contra don Jacinto Núñez Romero / 
López Ibarra, en los cuales se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Pérez Rodríguez. M a 
dr id , 16 de enero de 1935. Se tiene por 
parte a l Procurador don Mariano 
García Bustelo, en representación de 
doña María del Carmen Pteláez de 
Loro , con el que se entenderán las 
di l igencias. Po r estimarse competen
te este Juzgado, se admite a trámite 



la demanda de divorcio que se for
mula por dicha señora contra su es
poso, don Jacinto Núñez Romero y 
López Ibarra, la que se sustanciará 
conforme a las reglas establecidas i>a-
ra el juicio declarativo de menor cuan
tía, con las modificaciones que seña
la la Ley de 2 de marzo de 1932 ; y 
en su v ir tud, se confiere traslado de. 
d icha demanda al demandado, para 
que, comparezca en los autos por tro-
dio de Procurador y la conteste en 
término de veinte días, emplazándo
sele al efecto en la forma que detci-
mina el artículo 682 de la ley de E n 
juiciamiento c i v i l . Y fórmese pieza 
separada para dar cumplimiento a lo 
que previene el artículo 4 4 de la iey 
de Divorc io . L o mandó y f irma S u 
Señoría ; doy fe.—Pérez.—Ante *ní: 
R a m i r o López.—Rubricados. 

Y para su inserción en los perió
dicos oficiales, a fin de que sirva de 
emplazamiento al demandado, don 
Jacinto Núñez Romero y López i ba 
rra , se extiende el presente en Madr i d , 
a catorce de febrero de mi l novecien
tos treinta y c inco .—Ante R a m i 
ro López.—Visto bueno : Ar turo Pé 
rez. 

(Núm. 560) (C.—IOO) 

Sertas de la caballería 

U n cabal lo capón, edad ocho años, 
alzada 1,56 metros, capa castaño os
curo, raza española, marca F 3 en la 
nalga izquierda, con rodete del pie 
izquierdo blanco. 

Dado en Colmenar Vie jo , a 10 de 
febrero de 1935.— (F i rmado ) .—Pab lo 
López Ma l o . 

(Núm. 562) 

JUGADOS MUNICIPALES 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n Gonzalo Navarro de Palencia \ 
Romero. Juez de primera instancia 
de San Lorenzo del Esco r i a l y su 
partido. 
P o r el presente se anuncia la muer

te s in testar de don Ange l Cases G o n 
zález, hijo de Francisco y de E l i s a , 
difuntos, natural de Cartagena, pro
v inc ia de Murc i a , de cincuenta y c in 
co años de edad, soltero, sin ascen
dientes ni descendientes, e! cual l a -
lleció en esta localidad el día 19 de 
octubre de 1934, y se l lama a los que 
se crean con derecho a su herencia, 
para que, comparezcan en este Juz
gado a reclamarla dentro del término 
de treinta días, apercibidos que de no 
verif icarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Se advierte que reclama la heren
cia del don Ange l Cases González, su 
hermana de doble vínculo, doña Ade
laida Cases González, que se encuen
tra en segundo grado de parentesco 
de computación c i v i l , para sí y para 
don Francisco y don Pedro Cases 
Navarro , sobrinos del causante, con 
el que se encuentran en tercer grado 
de parentesco de computación c i v i l . 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a catorce de febrero de mi l novecien 
tos treinta y d i n c c . — E l Secretario, 
P . S . ( f irmado).—Gonzalo Navarro . 

(Núm. 5 7 9 ) ( C . - 9 8 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Pablo López Ma lo , Abogado, 
Juez municipal de esta v i l la , en fun
ciones de Juez de instrucción del 
part ido de Colmenar Vie jo , por ha
llarse el propietario enfermo, 
Po r el presente edicto, ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
c iv i les como militares y demás agen
tes de la Policía judic ia l , procedan a 
ra busca y rescate de la caballería que 
al f inal se reseña, que fué sustraída 
el día 31 de enero pasado al vecino de 
Guada l i x de la Sierra Mar iano R u 
bio García, de la finca titulada «Ma-
loterns», término de dicho pueblo, 
donde se hal laba pastando, y caso de 
ser habida sea puesta a disposición 
de este Juzgado con la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre, s i 
no justificaren su legítima adquis i 
ción. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

D o n Aqu i l i no Sobr ino A lvarez , Juez 
munic ipa l número quince, de esta 
capita l , 
H a g o saber : Que a este Juzgado 

de mi cargo ha correspondido una de
manda, presentada por el Procurador 
don Rafael Pérez Agu i l e ra , como 
apoderado de doña Mat i lde de Cubas 
y Urqu i j o , solicitando celebrar juic io 
verbal con los herederos o sucesores 
de don Juan Rev ir iego y Pozo, que 
falleció en esta capital el día dieciocho 
de enero de mi l novecientos treinta y 
cinco, y cuyos herederos o sucesores 
se ignoran quiénes sean y su parade- j 
ro, sobre desahucio del cuarto segun
do izquierda de la casa número siete 
moderno, cinco antiguo, de la calle de 
Torr i jos, de esta capital , por falta de 
pago de los alquileres correspondien
tes a dicho cuarto desde primero de 
febrero del corriente año, a razón de 
noventa pesetas con setenta y cinco • 
céntimos mensuales, que hacen una ! 
renta anual , según contrato, de mi l 
ochenta y nueve pesetas, costas y gas- I 
tos. 

Que por providencia de esta fecha 
se ha señalado para la celebración del 
juic io verbal de desahucio solicitado, 
el día dieciocho de marzo próximo, y 
hora de las cuatro de su tarde, a cuyo 
efecto se citan por medio de la pre
sente a los ignorados herederos o su 
cesores de don Juan Revir iego y Po 
zo, para que comparezcan en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle León, números cuarenta y cua
renta y dos, a fin de que comparez
can por sí o por medio de persona es
pecialmente apoderada, y acompaña
do de los documentos y demás medios 
de prueba de que hayan de valerse, 
bajo el apercibimiento que de no com
parecer por sí o por medio de apode
rado, se declarará el desahucio sin 
más citarlo ni oírlo, conforme deter
mino el artículo mil quinientos seten
ta y cinco de la ley de Enju ic iamien
to c i v i l . 

Y para que sirva de citación en le
ga! forma a los ignorados herederos 
de don Juan Rev ir iego y Pozo, e i n 
sertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente edicto 
en Madr i d , a veintiuno de febrero de 
mi l novecientos treinta v cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.» B. # 

Juez munic ipal , 
(Firmado.) 

E l 

(A.—479) 

-o-

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

Don Enr ique Covián Fre-n, Of ic ia l 
de Sa l a , Letrado de los Tr ibunales , 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la primera 

de lo c iv i l de esta Audienc ia Terr i to

r ia l , Relatoría Secretaría de don Joa 
quín Garr igues, se tramitan unos au 
tos seguidos por don Anton io M a r t i 
nez Carr i l l o , con la Compañía de Se
guros <(La Fonciere», sobre reclama
ción de cuatro mi l pesetas, en los cua
les se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia núm. 367 

E n M a d r i d , a c inco de noviembre de 
mi l novecientos treinta y 
c u a t r o . — E n los autos de 
menor cuantía que ante Nos 
penden, remitidos en apela
ción por el Juez de primera 
instancia número dieciocho, 
de esta capital , y seguidos 
entre partes : de una, como 
demandante y apelado, don 
Anton io Martínez Carr i l l o , 
chofer, vecino de Vove lda , 
que no ha comparecido en 
esta instancia, y con respec
to a l cua l se han entendido 
las actuaciones con los es
trados del T r i b u n a l ; y de 
otra, como demandado y 
apelante, la Compañía de 
Seguros «La Fonciere», do
mic i l iada en esta capital , re-
p-esentad por el Procura
dor don Juan Ogarte y de
fendida por el Letrado don 
José María Colas , sobre pa
go de cuatro mi l pesetas de 
pr inc ipa l , intereses y cos
tas, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y conf irma

mos la sentencia que en los 
autos a que este rollo se re
fiere dictó con fecha trein
ta de noviembre de mi l no
vecientos treinta y tres el 
Juez de primera instancia 
número dieciocho, de esta 
capita l , por la que declaró 
que la Compañía de Segu
ros ((La Fonciere» viene 
obl igada a satisfacer a don 
Anton io Martínez Carr i l l o 
la suma de cuatro mi l pese
tas a que por vía de indem
nización fué condenado por 
sentencia firme este señor, 
con ocasión del accidente 
imputable al mismo por im
prudencia, del que resultó 
la muerte del niño Antonio 
A rna z Martínez, en méritos 
a la póliza de seguro que 
dicho señor don Anton io 
Martínez tenía concertada 
para esta clase de riesgo 
con d icha Sociedad ; conde
nando en su v ir tud a esta 
entidad, a que tan luego sea 
firme dicha resolución, ha
ga entrega al mismo o a 
quien legítimamente le re
presente, de la referida su
ma, con sus intereses lega
les a partir de la fecha de la 
admisión de la demanda y 
en las costas procesales. 

Revocamos dicha senten
c i a en el particular que com
prende la imposición de cos
tas de primera instancia y 
no hacemos especial men
ción de las causa ias en am
bas instancias. — Así por 
esta nuestra sentencia, q 'ie 
por la no comparecencia en 
esta instancia, se notifica-;'» 
su encabezamiento y parte 
disposit iva en el B o L t r r . N 
O F I C I A L de la provincia, de 
no interesarse notificación 
personal dentro del término 

de tercero día, cumpliendo, 
se también lo dispuesto en 

el Decreto de dqs de mayo 
de mi l novecientos treinta y 
uno, lo pronunciamos, man. 
damos y f i rmamos. - JQ^ 
Temes Nieto, José Ménde-
Novoa, José Egu i l a z , Pej r o 

Navarro , José A r i a s Vila. 
(Rubricados. ) 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la senten. 
c ia que antecede por el J 
ñor don Pedro Navarro Ro. 
dríguez, Magis t rado de Sa. 
la pr imera de lo c i v i l dees, 
ta Aud ienc ia Territorial 
Ponente que ha sido de los 
autos, estando la misma (g 
lebrando sesión pública ea 
el día de su fecha, de lo 
que, como relator .Secreta-
rio, cer t i f i co .—Madr id , cin. 
co de noviembre de mil no. 
vecientos treinta y cuatro. 
Ante mí, P . H . , Ledo. A n 
tonio Bermudo. (Rubri
cado.) 

Y para que conste, y en cumpli. 
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el BOLETÍN OPI. 
CIAL de la prov incia , por lo que res
pecta, a l l it igante no comparecido, don 
Anton io Marín Carr i l l o , extiendo la 
presente, que f i rmo en Madrid, a 
veinte de noviembre de m i l novecien-
tos treinta y cuatro. 

E l Of ic ia l de Sala, 
E . Covián 

(A . - 4 S 3 ) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaca, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, co* 
arreglo al artículo 173 de la ley ¿t 
Enjuiciamiento criminal, 380 <W 
Código de Justicia Militar y 6 3 ^ 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente y en virtud de to 
acordado por providencia de esta t* 
cha dictada por- el señor Juez de ins
trucción número 4 , en el rollo de jui
cio de faltas seguido bajo el numero 
6 7 7 de i"934, por lesiones, se cita a 
Carmen Candelas Ljceras, domicilia
da últimamente en la calle de Lope* 
de Rueda, 3 5 , a f in de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en i J 

calle del General Castaños, núme-o 
uno, el día 13 de marzo próxima * 
las once de su mañana, al objeto de 
asistir a la v ista de la apelación inter
puesta. . . 

(B . - 2 8 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

O l m o Cast i l lo (Vicente del), 
ci l iado últimamente en la calle 
Santa María, 12, entresuelo, compa
recerá en término de cinco días ^ 
el Juzgado de instrucción del num« 
4 r Secretaría de don Ricardo 0<>m 
García, para p-estar declaración 
causa por lesiones, instruida po 
cho Juzgado bajo el número 49" 

1 9 3 2 ' (B.^84) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
j . ¿ñe ro 

Por providencia fecha 21 °x f0„ 
pasado y en el sumario se£uw 



i número 424 del a f t o l932> d e l an" 
• u 0 Juzgado de la Inclusa por esta-

a otros y Pablo V i rumbra les Díaz, 
ha acordado l lamar a éste por me-

¡o del presente que se publicará en 
I B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
íin de que dentro del término de 

inco días comparezca ante el Juzga-
de instrucción número 18, Secre

ta de don Francisco Castro A r t i -
Í con objeto de llevar a efecto un 
equerimiento. 

(B.-285) 

R E Q U I S I T O R I A S 

ajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legaleJ, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
,0 Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
¡a Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Se cancela y deja sin efecto la re
quisitoria l lamando al procesado A m -
brósilo Lusla Laguna , natural de S a n 
ta Cruz de Múdela (C iudad Real ) , 
hijo de Santiago y Dolores, de trein
ta y nueve años, casado, abogado, en 
causa que se le sigue en el Juzgado de 
instrucción núm. n , de M a d r i d , Se
cretaría de don L u i s Mo l iner , por 
quebrantamiento de depósito, con el 

número 149-933, y cuya requisitoria 
se publicó en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia de 13 de febrero de 
r934 y «Gaceta de Madrid» de 17 del 
mismo mes y año. 

(Núm. 565) (B.—294) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Hernández Lanzadera (Francisco), 
natural de M a d r i d , hi jo de Francisco 
y Mat i lde, de diecinueve años, so l 
tero, vendedor, domici l iado última
mente en la calle de Cast i l la , 5, patio 
número 3, procesado en causa por ten
tativa de hurto, número 1.545 de 1931, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2, Secretaría de don A n 
tonio Yáñez, para notificarle el auto 
dictado por la Sa la decretando su p r i 
sión y llevar a efecto la misma en la 
Cárcel Ce lu lar . 

(B.—281) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

García Albarrán (Auxib io ) , natu
ral de Callejones de Zamanzas (Bur
gos), hijo de M a x i m i n o y de An to 
nia, de treinta y un años de edad, 
soltero, dependiente, domici l iado úl
timamente en la calle de Cani l las , nú
mero 63, Prosper idad, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría de don Anton io Yáñez 
Ar royo , a responder de los cargos 
que le resultan de la causa instruida 
en dicho Juzgado con el número 506 
de 193̂ , por estafa. 

(B.—282) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Salaice (Miguel ) , de veinte años, 
natural de Lup iana , soltero y domi 

ci l iado en esta capital, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 21, de esta capital, a res
ponder a los cargos que le resultan 
en el sumario número 63 de 1935, que 
contra el mismo se instruye sobre es
tafa. 

(B.—286) 

C H I N C H O N 

Martín (Tomás), (a) Vaquero, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
domici l iado últimamente en A r a n -
juez, procesado por delito contra el 
orden público, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Chinchón, a f in de 
constituirse en prisión como compren
d ido en el número i.° del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento C r i m i 
na l . 

(Núm. 541) (B.-287) 

G E T A F E 

Marín Rodríguez (José), que usa 
también el nombre de E m i l i o D iez 
Prats , natural de M a d r i d , hi jo «de 
Diego y V i r g i n i a , de treinta y nueve 
años, casado, agente comercial, do
mici l iado últimamente en Madr id , ca
lle de Goya , 109, procesado en suma
rio 243-932, por estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado instructor de Getafe, para ser 
reducido a prisión, como comprendi
do en el número tercero del artículo 
835 de la ley de Enjuic iamiento C r i 
m ina l . 

(B.—288) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Por el presente se cancela y deja 

s in efecto la requisitoria l lamando al 
procesado Anton io Jurado Matute, de 
veinticuatro años, soltero, repartidor, 
hijo de Anton io y Guadalupe, natu
ral de Badajoz, en causa seguida por 
hurto bajo el número 91 de 1933 en 
el Juzgado de instrucción número 20, 
de esta capital , Secretaría del L i c en 
ciado don Rafael López de Pando, 
y cuya requisitoria fué publicada en 
la «Gaceta de Madrid» del 21 del 
ju l i o de 1933 y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia de 21 del mismo mes. 

(B.—289) 

N O V E L D A 

González Rodríguez (José), de die
cisiete años de edad, soltero, depen
diente, hijo de Manue l y de María, 
natural de Madr id , y vecino última
mente en d icha población, calle del 
Cardenal Mendoza, número 61, pro
cesado en la causa instruida en este 
Juzgado con el número 98 de 1934, 
por el delito de robo, comparecerá 
ante este Juzgado en término de diez 
días, a f in de constituirse en prisión 
provis ional , y emplazarle ante la A u 
diencia Prov inc ia l de Al icante, por la 
conclusión de dicho sumario, hacién
dole ei apercibimiento que de no com-
pauiecer, será declarado rebelde. A l 
mismo tiempo se interesa de las A u 
toridades y Agentes de la Policía, de 
toda la nación, procedan a su busca 
y captura, conduciéndole al Depósi
to munic ipal de esta ciudad,, a mi 
disposición y causa expresada. 

(Núm. 558) (B.—290) 

C A R T A G E N A 

B l a n c o Rodríguez (Cándido), 
(a) el Chava l , hijo de Marciano y de 
Engrac ia , natural de Roales, paseo 
Villalón, de estado soltero y profesión 
soplador de vidrios, de veintiún años 
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acuerdo de la Diputación de 20 de octubre de 1932, indemnización 
que se regulará a razón del 0,25 por 100 del importe total de aqué
llos, y que se satisfará con cargo al crédito autorizado para la con
fección de dicho Censo Electora l . 

2.238. Declarar de abono, a favor de los hijos del Capataz de 
Peones camineros, jubi lado que fué de la Corporación, don Tomás 
Fernández y Fernández, la cant idad de 93,27 pesetas, que dejó éste 
devengada y sin percibir a su fallecimiento. 

2.239. Aprobar propuesta de adquisición de una refrigeradora 
para el Instituto provincia l de Puer icul tura, por importe no superior 
a 6.000 pesetas, con cargo al crédito autorizado en el ejercicio de 
'933» para mobil iario y diversas instalaciones en aquel Establec i 
miento. 

2.240. A p r o b a r propuesta de suplementos y créditos extraordi
narios para los c o n c e p t o s y por las cuantías que se citan a cont inua
ron : c a p í t u l o I, artículo 9.0, «Suscripciones, anuncios, etc.», por 
KSoopesetas; c a p í t u l o I I , artículo «Gastos de representación pro-
uncial», crédito extraordinario por 8.000 pesetas, importe de los re
tratos al óleo de los Presidentes de esta Corporación a partir d e s d e e l 
2 d e . a b r >l de 1931 ; capítulo II , artículo 3.0, partida «Dietas e i n -
Oemnizaciones por desplazamiento de Gestores», suplemento de cré-
a u opo r 8 .000 p e s e t a s ; capítulo V I I I , artículo 2.0, «Instituto prov in
cial de Puericultura», suplemento de crédito por 30.000 pesetas, para 
pastos de a l i m e n t a c i ó n ; otro por 15.000 pesetas, para haberes de 
anias externas , y o t r o por 2.000 pesetas, a la partida «Gastos indeter-
jninados»: capítulo V I I I , artículo 3.0, «Hospital Provincial», suple-

e r»to por 6 0 . 0 0 0 p e s e t a s al concepto «Alimentación»; otro por 500 
Pe^t.-.s, a la p a r t i d a «Paja, cebada y herraje de caballerías», ) otro 
dei u ° ° ° P e s e t a s a la de «Gastos indeterminados». A l presupuesto 

1 H o s p i t a l de San Juan de D i o s : un suplemento por 8.000 pesetas 
C í a C í n ¡ e p t C < < A , i r n e n t a c i ó r i " - A l presupuesto del Pabellón de C i r u -
do , a n t l 1 : u n suplemento de 2.000 pesetas al concepto «Alutnbra-
Mer H N y combustible». A l presupuesto del Co leg io de las 
do °?| r ' U n s u p lemento de 5.000 pesetas al concepto «Alumbra-
n a ' ¡ ¿ facción y combustible», y otro de 2.000 pesetas a la consig-

o n «Para material de escuelas especiales». A l capítulo X I , 

2 .210 . Desestimar reclamaciones de doña Carmen Ro j i , don Pe
dro Ocaña, don Antonio Martínez, don Ecequie l Aranda , don Teo
doro T r i go , don Migue l Letón , doña María Valdés y doña R u f i n a 
García Solal inde y don R i ca rdo Rodríguez, por carecer de derecho, 
rectificando para este último la clasificación de 1933; pero autorizán
dole el canje s in penalidad. 

2 . 2 1 1 . Es t imar reclamación de don Gregor io Taranco Pérez, c la 
sificándole para el año actual en 3.*, 9.', y a su esposa en 2.', 12, y 
en igual tarifa y clase para 1933 s in penal idad. 

2 . 212 . Desestimar reclamación de don Manue l G i l Sánchez, man
teniendo su clasificación en 2.*, 12, por 38,26 pesetas de contribución. 

2 .213 . Desestimar reclamación de don Ciríaco Fernández G u z 
mán, asignándole en el año actual cédula de 3.*, 10, y de 2.a, 13, a 
su esposa, debiendo obtener las de 1933 de igual tarifa y clase s in 
penal idad. 

2 .214 . Es t imar instancia de don Lu i s Martín y Martínez, c las i 
ficándole en 1.', 13, por el jornal que acredita. 

2 . 2 1 5 . Desestimar instancia de don José Fernández García, man
teniendo su clasificación en 1.*, 13, por no justif icar sus alegaciones. 

2 .216 . Est imar instancia de doña Isabel Díaz Rage l , clasificán
dole en 2.', 13, por la contribución que acredita, y debiéndose as ig
nar a los demás hermanos la contribución respectiva a efectos de su 
clasificación. 

2 .217 . Clas i f icar a don Max im i l i ano Jacobson en tarifa 3.*, c la 
se 5.*, y especial, con devolución de la cantidad pagada en demasía. 

2 .218 . Clasi f icar a don José Rementería y Abarrátegui, con do
mici l io en Fuencarral , número 31 moderno, en tarifa i . \ clase 9.*, y 
Soltería en 1929-30 y 31, y en 1932 y 1933, en tarifa 3.*, clase ó.', y 
Sol t ena , r o n penal idad, denegando la participación al demandante, 
por no corresponder su denuncia a la realidad. 

2 .219. A rch i va r expediente de don José González E . Bostque, 
con residencia en Velázquez, número 80, segundo izquierda, por estar 
bien clasif icado. 

2.220. E x i m i r de la penal idad en sus cédulas de 1932 y 33 a doña 
Mat i lde García Becerra. 
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de edad, vecino de Madr i d , con do
mici l io en el Camino A l t o de San Isi
dro, número 1, domici l iado última
mente en el lugar indicado, procesa
do por tentativa de estafa, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado, para constituirse en prisión 
y requerirle en la causa número 173 
de 1933. 

(Núm. 559) (B.—291) 

BANCO HISPANO AMERICANO 

E l Consejo de Administración de 
este Banco, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 29 de los E s 
tatutos, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en el do
mici l io social, plaza de Canalejas, 1, 
a las tres de la tarde del día 31 de 
marzo próximo, para deliberar sobre 
la Memor ia y balance del ejercicio de 
1934 y proceder a la renovación par
cial del Consejo. 

T ienen derecho a concurrir a dicha 
Junta rodos los señores accionistas 
que obtengan papeleta de asistencia, 
en la Secretaría de este Banco, hasta 
el día 28 del citado mes de Marzo . 
Ese derecho es delegable en otro ac
cionista por medio de poder especial 
o en carta d i r i g ida al Presidente del 
Consejo de Administración. 

M a d r i d , 23 de febrero de 1935.—El 
Consejero, Secretario general, R a 
món Alvarez-Valdés. 

(A.—486) 

14.° Tercio de la Guardia civil 

P R I M E R A C O M A N D A N C I A 

Anuncio ole concurso 

Siendo necesario contratar el arr ien
do de un edificio para acuartelamien

to de la Guard ia c iv i l del Puesto de 
Carabanchel Bajo, establecido en el 
mismo término munic ipal por tiempo 
indeterminado, se invita al excelentí
simo Ayuntamiento y a los propieta
rios y administradores de fincas ur
banas enclavadas en el expresado tér
mino municipal a que presenten sus 
proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de la clase 6.*, de 4,50 pe
setas, a las doce horas del día en que 
se cumpla el plazo de diez días, a 
contar desde aquel en que el presen
te anuncio aparezca publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de estai provincia, 
ante el instructor del expediente, que 
se hallará constituido en la Casa-Cuar
tel de la Guard ia c i v i l de Carabanchel 
Bajo, calle del Marqués de Salaman
ca, número 48, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones que 
ha de reunir e l edificio que se sol ic i 
ta. L a s proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, su condición de propietario o 
representante legal del mismo, la calle 
y número donde radique el edificio 
que se ofrece y la manifestación de 
que se compromete a cumpl ir las con
diciones consignadas en dicho pliego. 

Madr id , 22 de febrero de 1935.—El 
Teniente Coronel Jefe de la Coman
dancia (firmado.) 

(Núm. 621) (O.—165) 

Junta municipal del Censo elec
toral ce Madrid 

Don A n g e l García Retort i l lo, Secre
tario suplente de la Junta munic i 
pal del Censo electoral de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que en sesión celebrada 

en el día de hoy por esta Junta fue
ron designados para las vacantes ocu
rridas en los cargos de Presidentes y 
suplentes dé Mesas electorales, para 

I el bienio de 1935-36, los electores que 

a continuación se expresan, por re
nuncias justificadas de los nombra
dos anteriormente: 
Sección y cargo. Nombre y apell idos. 

Domic i l i o . Causa de la renuncia del 
anterior. 

D I S T R I T O D E L C E N T R O 

Sección 24. Suplente, doña A n a L c -
reto Hernández del Va l l e , A r ena l , 7. 
Médico. 

Sección 32. Suplente, doña Nieves 
Hernández Núñez, Esparteros, 12 y 
14. Ausente. 

Sección 42. Presidente, don R i ca r 
do Mar inas Yagües, Carretas, 41. Ig
norado. 

Sección 25. Suplente, doña R o s a 
rio López del Pu lgar , Preciados, 15. 
enfermedad. 

D I S T R I T O D E L H O S P I C I O 

Sección 22. Presidente, doña M . 
Mercedes Malpar t ida L ea l . Pelayo, 
número 34. Ignorado. 

Sección 31. Presidente, doña Joa 
quina Marast i , Argensola , 19. E n 
fermedad. 

Sección 33. Suplente, doña F r a n 
cisca de la L l a n a Sierra, Ore l lana, 8, 
ignorado. 

Sección 56. Presidente, don Fel ipe 
M a l o Falces, M . de Viento , 12, edad. 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 

Sección 4.* Presidente, don Dan ie l 
de la Puente Arévalo, San Andrés, 
número 18, enfermedad. 

Sección 15. Presidente, don A g u s 
tín Malón Garcés, San Bernardo, 84, 
rel ig iosa. 

Sección 22. Presidente, doña M a 
tilde Mer ino A lonso , R u i z , 13. Igno
rado. 

Sección 27. Presidente, don Car los 
Rodríguez Luzmar i z , Jordán, 18, 
edad. 

Sección 43. Suplente, doña Kl v¡ a 

Lledó Mora , Luchana , 37, tnfen^ 
dad. 

Sección 45. Suplente, don Félj, 
A lonso Serrano, Egu i l a z , 3, ausente 

Sección 50. Presidente, doña Anto. 
nia Marijuán Zamora, plaza d, 
Chamberí, 6, ignorado. 

Sección 70. Suplente, don Francij. 
co López Manso , A lmagro , 3, eda 

Sección 86. Presidente, don Manu, 
Macías R ie ra , G . de Paredes, 43, ¡. 
norado. 

Sección 106. Suplente, don Guille! 
mo L u n a Oñate, Bravo Mur i l l o , í j 
ignorado. 

Sección! i29. Suplente, don Jesús 1 
López González, Med ina Sabuco, 3, 
ignorado. 

D I S T R I T O D E B U E N A V I S T A 

Sección 45. Suplente, don Nicolis 
Salmerón García, J . Juan , 53, igno-
rado. 

Sección 57. Presidente, doña Car-, 
men Marqués Torres, Velázquez, 55, 
ignorado. 

Sección 87. Presidente, don Car. 
los Magaña Tr in idad , General Pardi-
ñas, 24, ignorado. 

Sección 94. Presidente, don Grego 
rio M a r i n a Sáinz, plaza Salamanca, 
número 10, ausente. 

Sección 104. Presidente, den Agus
tín Marín Col lados, Torr i jos , 22, ig. 
norado. 

Sección 113. Suplente, don Maria
no López Fúster, R . Bon i l l a , 5, sus 
labores. 

Sección 120. Suplente, doña Mar-
cel ina Lorenzo Velasco, A . Heredia, 
número 9, edad. 

Sección 136. Presidente, doña Pau
la Martín Martín, Constancia, 3, ig
norado, u 

Sección 137. Presidente, don Mi
guel Márquez Ferrada, L u i s Cabre
ra, 4, edad. 
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2.221. Es t imar reclamación de don Félix Alvarez Cascos, redu
ciendo el recargo de la cédula de 1933 al 75 por 100, por no ser im
putable a él no haber obtenido las cédulas dentro del plazo en que se 
percibía aquél. 

2.222. E x i m i r de la penalidad a don Marcelo Diez García, con 
domici l io en Martín de los Heros, número 67, manteniéndole su c la
sificación para los años 1932-33 y 34, de 2.*, 2.*, y especial. 

2.223. E x i m i r de la penalidad a don Manue l García Martín, 
manteniendo su clasificación en tarifa 1.*, clase 9.*, en los años 
1932 V 33-

2.224. Devolver a don Constantino G i l la fianza que constituyó 
en la Caja Prov inc ia l por valor de 12.500 pesetas, para garantir las 
obras del camino vecinal de Galapagar a la general de L a Coruña por 
el apeadero de la Navata, siempre que justifique haber satisfecho el 
recibo de inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto 
de Derechos reales. 

2.225. Conceder a don Tomás Bueno, contratista del segundo tro
zo del camino provincial denominado de la «Colonia de la Paz» de 
Pozuelo a Boadi l la del Monte, una prórroga de dos meses para la ter
minación de los trabajos en dicho camino. 

2.226. Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico de 
los kilómetros 19 al 28 de la carretera de Navalcarnero a l límite de la 
provincia, ejecutadas por el contratista «Ginés Navarro e Hijos», So 
ciedad Anónima, y declarar de abono al mismo el saldo resultante a 
su favor de 9-428,43 pesetas. 

2.227. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de re
cubrimiento asfáltico del firme de la carretera provincial de E l M o 
lar a Rascafría, kilómetros 21,300 al 28,300 ejecutadas por «Riegos 
Asfálticos», S . A . 

2.228. Aprobar el acta de recepción provisional del riego asfáltico 
superficial de Morata a Perales de Tajuña, ejecutado por «Bilbaína 
de F i rmes Especiales» S . A . , empezándose a contar desde esta fecha 
el plazo de garantía que f igura en el proyecto y durante el cual será 
de cuenta del contratista la conservación de la obra. 

2.229. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras de 
recubrimiento asfáltico relacionado de la carretera provincial de E l 
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Mo lar a Miraf lores de la Sierra , kilómetros 1 al 6, ejecutada p» 
(«Ginés Navarro e Hijos», S . A . , empezándose a contar desde esta rfr 
cha el plazo de garantía estipulado. 

2.230. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras & 
recubrimiento asfáltico del afirmado del camino vecinal del kilóme
tro 6 de la carretera general de Andalucía a Carabanchel A l to y Bajo, 
ejecutadas por ((Ginés Navarro e Hijos», S . A . , empezándose a con
tar el plazo de garantía estipulado. 

2.231. Adjudicar definitivamente a Ginés Navarro e Hijos» 
((Construcciones» S . A . , en la cantidad de 89.700 pesetas la subas» 
para la ejecución de las obras de reparación del firme de la carretera 
provincial de l a general de Andalucía a la de Extremadura por Getafe 
y Leganés, kilómetros del 7,850 a l 13,150 y requerirle para q " e e D 

el pln*o de diez días constituya la ¿muza definit iva y abone ios g»ws 
de la subasta. 

2.232. Adjudicar a don Eduardo Martín Hernández el aprove
chamiento de pastos de la ((Dehesa Boyal» de Vil laverde en la M j 
dad de 1.200 pesetas, con sujeción a las condiciones fijadas p°r e 

Ingeniero Jefe Asesor del Servic io Forestal . 
2.233. Desestimar instancia de don Joaquín Miñana, Presiden

te del Canóe Natación C l u b , sol ic i tando un premio para los Cam
peonatos de remo organizados por dicha Sociedad, por no exiit'r 
consignación adecuada para ello en el vigente presupuesto. 

2.234. Quedar enterada de que, por don L u i s Sáinz de los Te
rreros, se han entregado a la Dirección del Hosp ic io provincial cua
tro balones, para recreo de los alumnos, y agradecer a dicho señor I 
donativo de referencia. 

2.235. Aprobar los precios medios de los suministros hechos p°r 

los pueblos de esta provincia a las fuerzas de la Guardia Civil» «"»* 
rante el mes de noviembre del presente año de 1934. p 

2.236. Es t imar sol ic itud de los ex sacristanes del Hospital r f 

v inc ia l , hoy asimilados a subalternos, interesando se les abone e 

metálico la equivalencia de ración de que disfrutan. 
2.237. Conceder indemnización a favor del Pagador de ^ 

les, con motivo de los satisfechos a l Personal eventual que ha 
feccionado el Censo Electoral de la prov inc ia , en armonía 
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D I S T R I T O D E L C O N G R E S O 

Sección 6.* Presidente, don F r a n 
cisco Parra Navares, E . y M i n a , 15, 
enfermedad 

Sección 7." Suplente, don Bernardo, 
Herráez Martín, C r u z , 27, enferme-
dicción. 24. Suplente, doña Rafae
la riel Hoyo García, Doctor Mata , 2, 

la u c i j 
ausente. 

Sección 27. Presidente, doña A g u s 
tina Martín Mayora l , León, 27, fa-

Sección 54. Suplente, don Ramón 
López de la Ca l le , Alcalá Zamora, 56, 
sus labores. 

Sección 6 0 . Presidente, don Ado l fo 
Macías Lara , Guttenberg, 5, igno
rado. 

Sección 6 9 . Suplente, don Donato 
Gómez Torrente, Car idad , 19, edad. 

Sección 72. Presidente, doña Teo-
dosia Martín Martín, Valderr ibas, 3 5 , 
enfermedad. 

Sección 74. Presidente, don Fel ipe 
Magro García, Cabani l las , 1, igno
rado. 

Sección 8 2 . Suplente, doña V i c en 
ta Llórente Moreno, Doctor Castelo, 
número 19, sus labores. 

Sección 8 8 . Presidente, doña Do lo -
fes Martín Pera l , Narváez, 58, igno
rada. 

Sección 95 . Presidente, doña C o n 
cepción Martín de la Banda , Fuente 
del Berro, 15, ignorada. 

Sección 97. Presidente, don Lo ren 
zo Benito M o r a Corrales, Ib iza, 14, 
gnorada. 

Sección 109. Suplente, don F r a n 
cisco Luque Naranjo , Duque de Sex
to, 12, sacerdote. 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 

Sección 25. Suplente, don Julián de 
la Llama Rodríguez, Torrec i l la del 
Leal, 7, sus labores. 

Sección 62. Presidente, don Ange l 

Madr i ga l Serrano, Del ic ias , 3 0 , sus 
labores. 

Sección 84. Suplente, doña Isabel 
Lascuevas Fernández, Bata l la del S a 
lado, 34, ferroviario. 

D I S T R I T O D E L A I N C L U S A 

Sección 3.* Presidente, doña B l a n 
ca Marín Pérez, Juanelo, 13 y 15, en
fermedad. 

Sección 5.* Presidente, don Anto
nio Manso González, plaza del P ro 
greso, 13, enfermedad. 

Sección 41 . Presidente, don Anto 
nio Maeza Lázaro, Provis iones, 6, 
enfermedad. 

Sección 46. Presidente, don Ben i 
to Martín Bartolomé, San Isidoro, 3 , 
ignorado. 

Sección 49 . Presidente, don F r a n 
cisco Martín R a n z , paseo de las A c a 
cias, 6, enfermedad. 

Sección 57. Presidente, don Aus t r i -
c l ic iano Martín de M . , E r c i l l a , 9, i g 
norado. 

Sección 6 0 . Presidente, doña Car 
mela Manzaneque A lvarez , Emba ja 
dores, 84, analfabeto. 

Sección 6 9 . Presidente, doña A m a 
l ia Marcos San Martín, G . de Osma , 
número 3 , sus labores. 

D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Sección 6 / Presidente, doña Cec i 
l i a Magán García, Calatrava, 3 , en
fermedad. 

Sección 26. Suplente, doña María 
López López, Segov ia , 37, sus labo
res. 

Sección 3 2 . Suplente, don L u i s L u 
na J imeno, Bastero, 13, ignorado. 

Sección 50. Suplente, don Enr ique 
L o r a García, R o n d a de Segovia , 35 , 
ignorado. 

Sección 59. Presidente, don Anto 
nio Mar fn Castaño, Cava Ba ja , 42 , 
ignorado. 

t Sección 6 2 . Presidente, don L u i s 

Martínrey del Vano , C a v a de San M i -
| guel , 8, ignorado. 

Sección 6 3 . Suplente, doña Petra 
López Sanz , Mayor , 8 5 , sus labores. 

Sección 6 7 . Presidente, don M i gue l 
Marchena Cuenca , Antillón, 7, igno
rado. 

Sección 71. Suplente, doña Concep
ción L lorens Bóix, Doña Urraca , 19, 

¡ O . Telégrafos. 
Sección 8 2 . Presidente, don E m i 

l io Martín Brugu i l l o , R . Acuña, 16, 
ignorado. 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 

Sección 1.* Suplente, don Franc is
co L u c i o Moreno, Mayor , 52, igno
rada. 

Sección 11. Presidente, don V i c e n 
te Marco Concas, Arr ie ta , 7, guardia 
Policía U r b a n a . 

Sección 14. Suplente, don Al fonso 
Jiménez Hernández, San Quintín, 6, 
enfermedad. 

Sección 24. Suplente, doña Juana 
Lozano Moyano, Río, 20 y 22, edad. 

Sección 51. Presidente, A n g e l 
Lue lmo Román, paseo de San V i c e n 
te, 34, sus labores. 

D I S T R I T O D E L A U N I V E R 
S I D A D 

Sección 22. .Suplente, doña María 
de Lucas González, Limón, 1, enfer
medad. » 

Sección 4 3 . Presidente, doña Jose
fa Marco Herrera, Andrés Mel lado, 
número 36 , ignorado. 

Sección 4 7 . Presidente, don Ange l 
Marcos R u i z , Guzmán el Bueno, 3 6 , 
sus labores. 

Sección 54. Presidente, don M i 
guel Mar inero Soto, Fernández de 
los Ríos, 8, ignorada. 

Sección 8 8 . Presidente, doña A u -
\ rora Mañanis Saufret, avenida del 

Va l l e , 3 6 , enfermedad. 
Sección 116. Presidente, don Is i 

dro S a l d a d a A b a d , Francos Rodrí
guez, 15, enfermedad. 

Sección 117. Presidente, doña M a 
ría Marín Gómez, Francos Rodrí
guez, 20, ignorada. 

Sección 122. Presidente, doña E l 
v ira Martín Marada l , P . M u r , letra 
E , ignorada. 

Sección 122. Suplente, doña Ber
narda Losa Nieto, P . M u r , 28, enfer-

| medad. 
Sección 127. Suplente, doña Sinfo-

rosa López Fernández, Margar i tas , 
23, sus labores. 

Sección 125. Presidente, doña J a -
coba Mañas Casarena, P i r ineos , 19, 
ignorada. 

Y para remitir al Excmo . S r . G o 
bernador c iv i l de esta prov incia , en 
cumpl imiento de Jo aprobado por la 
Junta Central en 24 de febrero de 
1912, expido la presente, v isada por 
el señor Presidente y sellada con el 
de la Junta , en Madr id , a 14 de febre
ro de I 9 3 5 - — Ange l García Retort i l lo . 
V i s t o bueno : E l Presidente, Isidro 
Suárez. 

(Núm. 542) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C O B E N D A S 

E l día 16 de marzo próximo, y a 
las horas que a continuación se ind i 
can, tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo mi presidencia c 
la del Teniente Alcalde en quien pu
diera delegar, las subastas s iguien
tes : 

De diez a diez y media de la ma
ñana, la de industrias callejeras y en 
ambulancia, bajo el tipo de 225 pe
setas. 

De diez y media a once, la de las 
aguas sobrantes de las fuentes públi
cas, bajo el tipo de 80 pesetas ; y 

De once a doce, la de pesas y me-
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2.257. Declarar válidas las subastas públicas celebradas los días 
8 y 11 del actual, para contratar los suministros de víveres y com
bustibles con destino a los Establecimientos de Beneficencia depen
dientes de esta Diputación y Pabellón de Cirugía Infanti l , durante 
el ejercicio económico de 1935, y , en su consecuencia, elevar a defi
nitiva, a tenor de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de 
contratación de 2 de ju l io de 1924, las adjudicaciones provisionales 
que de los remates se hicieron en dichos actos, por ser sus proposi
ciones las más ventajosas, a favor de los siguientes l ic i tadores: del 
suministro de vino tinto y blanco, a 0,42 pesetas l i tro, a favor de don 
redro Santa Ceci l ia Muñoz; del de judías encarnadas, a 1,09 pese
tas kilo, y del de cacao de Fernando Póo, a 5,19 pesetas k i lo , a favor 
de don Juan Róiz Gómez; del de carbón de antracita, a 124,90 pése
las tonelada, a favor de don Mar i ano V i l l egas , Apoderado de la So
ciedad Anónima Antraci tas de Vegu i l l a , y del de piensos para a l i -
^ e n ! a c i 0 n ^ v a c a s d e la Inclusa, a favor de don Vic tor iano Reque-
jo Moreno, con la baja del 16 por 100 en los precios tipos, cuyo i m -
^ r * e M a l es de 3 5 . 0 0 0 pesetas. 

¿.¿58. Autorizar, en v i r tud de lo establecido en el p l iego de con
diciones y artículos 22 y 23 del Reg lamento de contratación, la ce-
jj n que de su contrato y de cuantas obligaciones y derechos se de-
'^ € n d e l mismo, hace don Juan Róiz Gómez, adjudicatario del s u -

<im ' S t r <í d e Í u d í a s blancas, durante el año 1935, a favor de don C a -
' r o V i | * Nogareda, quien la acepta y presta iguales garantías 
2 C 9 K Q S Í O n a r . ' ° P a r a responder del indicado suministro, 

más • ̂ Í u d i c a r definitivamente, por ser sus proposiciones las 
ventajosas de las presentadas al concurso celebrado el día 17 del 

•nient * i C i r i l o Fernández Quintanero, el servicio de aprovecha-
caiitid°d H d e S p e r d Í € Í O S d e c o r a í c l a s d e l Hosp i ta l P rov inc ia l , en la 
Dios 7 0 5 P e s e t a s mensuales; del Hosp i ta l de San Juan de 
337 De*" 4 0 1 P * 8 6 1 * 8 mensuales, y del Coleg io de las Mercedes, en 
v é c h a m S ? m e n s u a l e s - A don C laud io Albarrán Sánchez, el de apro-
r |culi Ur " í 0 d e s o b r a n t e d e comida del Instituto Prov inc ia l de Pue-
mensua!' u s a y C o , e g i o de la Paz , en la cantidad de 230 pesetas 
J u * n d e r r y C ' a P r ? v e c n a m i e n * o de pan duro del Hosp i ta l de S a n 

uios, Colegio de las Mercedes e Instituto prov inc ia l de Pue-

(«Obras públicas», artículo 4 . 0 , «Construcción de caminos y carrete
ras», crédito extraordinario de 2.000 pesetas para pago de un resto 
de liquidación por obras en la carretera del Puerto de la Morcuera 
a Rascafría (tercera sección), a favor de don Pab lo Gutiérrez C h u -
rruca. A l artículo 10 de este mismo capítulo, «Reparación y conser-
\ ación de edificios», un crédito extraordinario de 6 .952,53 pesetas, 
para obras de reparación y pintura en varias dependencias de la 
Casa-Palac io , y otro de 14.977,80 pesetas, para obras de instalación 
de una cámara frigorífica en la Residencia Prov inc ia l de Anc ianos . 
A l capítulo X I I I , «Montes y Pesca», artículo 2 . 0 , «Fomento de ia 
riqueza forestal», suplemento de crédito por 9 .750 pesetas, a l concep
to ( Indemnizaciones a los pueblos por limitación de aprovechan ien-
to, propaganda forestal, etc.» Todos estos suplementos y créditos ex
traordinarios, a cargo del remanente obtenido a la liquidación del 
ejercicio de 1933. . , _ 

2.241. Aprobar cuenta rendida por el Ingeniero Jefe de Vías y 
Obras provinciales, acreditando la inversión de los l ibramientos nú
meros 531, 5.058, 3.874, 4-591» 4-705 y 4 - 8 i 9 , expedidos a justi f icar, 
para diferentes atenciones de aquella sección. 

2.242. Est imar la petición formulada por la a lumna enfermera 
señorita Ame l i a Cardona, por la que sol ic ita se le concedan los ha
beres correspondientes a los días que estuvo enferma en el mes de 
junio , toda vez que no ha tenido sustituía a lguna, y en armonía con lo 
acordado en 20 de noviembre pasado al resolver caso análogo. 

2.243. Aprobar la propuesta elevada por el T r ibuna l que ha juz
gado los ejercicios de oposición para provisión de una plaza de taquí
grafo segundo de esta Corporación, con haber anual de 4 .500 pese
tas, nombrando para dicho destino al opositor don Florencio Carba
josa Alvarez. 

2.244. Acceder, teniendo en cuanta precedentes análogos, a la 
petición formulada por el mecánico conductor del servicio de Vías y 
Obras de esta Corporación, Bernardo García Alvarez , abonándole los 
jornales correspondientes al mes que ha estado enfermo. 

2.245. Aprobar la propuesta del T r ibuna l que ha juzgado el con
curso-oposición para provisión de dos plazas de Revisores Veter ina
rios, primero y segundo, nombrando para ocuparlas a don L u i s León 



d i d a s de uso obligatorio, bajo el tipo 
de 1.719 pesetas. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, todos los 
días laborables, de diez a doce de la 
mañana, hasta el de las subastas. 

Si respecto de alguna de dichas su
bastas no se presentare licitador, se 
celebrará una segunda diez dias des
pués, en el mismo local y a la mis
ma hora, con la rebaja que el Ayun
tamiento acuerde respecto de las dos 
primeras y el veinticinco por ciento 
en la última. 

Alcobendas, 23 de febrero de 1935. 
El Alcalde, Francisco Baena. 

(Núm. 636) (O.—166) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Por analogía con lo dispuesto en 
el artículo 42 del vigente Estatuto de 
recaudación se hace público que, con 
esta fecha le ha sido conferida pose
sión del cargo de Recaudador de Ren
tas y Exacciones de este Ayuntamien
to a don Juan de Dios Montesinos 
Tornero. 

Colmenar de Oreja, 23 de febrero 
de 1935 .—El Alcalde Presidente, Je
sús Morales. 

(Núm. 631) (E.—48) 

C A N I L L A S 

Acordada por el Ayuntamiento ple
no en sesión del día de ayer, a pro
puesta de la Comisión de Hacienda, 
la habilitación de un crédito de vein
te mil pesetas por transferencia den
tro del Presupuesto extraordinario 
de gastos para construcciones escola
res, se anuncia al público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
que durante quince días estará ex
puesta en la Secretaría del Ayunta

miento, para que puedan examinarla 
y formular contra la misma durante 
dicho período de tiempo las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Canillas, a 23 de febrero de 1 9 3 5 . — 
E l Alcalde, Vicente Lillo. 

( E . - 4 9 ) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Se halla expuesto al público por es
pacio de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento la rectificación del 
Padrón de habitantes de este término 
municipal, correspondiente al año úl
timo de 1934, donde podrán formu
larse las reclamaciones oportunas. 

Rozas de Puerto Real, a 15 de fe
brero de 1 9 3 5 .—El Alcalde, Adrián 
Fernández. 

(Núm. 575) (X.—151) 

C A N I L L E J A S 

Confeccionadas las matrículas de 
los arbitrios e impuestos municipa
les para el ejercicio de 1935, que se 
detallan a continuación, se hallan de 
exposición al público por término de 
quince días, a los efectos de reclama
ciones. 

Matrículas y padrones que se citan: 
Matrícula del arbitrio de inspec

ción motores, calderas, etc. 
Matrícula del arbitrio sobre ocupa

ción de la vía pública con postes, co
lumnas, etc. 

Matrícula del arbitrio sobre edifi
cios que carezcan de fosa séptica. 

Matrícula del arbitrio sobre mues
tras, letreros, etc., y anuncios, etc. 

Padrón del arbitrio de vehículos de 
tracción de sangre y bicicletas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Canillejas, 15 de febrero de 1 9 3 5 . — 
El Alcalde (firmado.) 

(Núm. 574) . (X.—150) 

C A M P O R E A L 

Se anuncia al público que la Junta 
municipal de formación y depuración 
del Censo de Campesinos de esta vi
lla, ha terminado la confección de las 
correspondientes listas del Censo, las 
cuales quedarán expuestas en el ta
blón de anuncios de la Casa Consis
torial el día 18 del actual, por tér
mino de diez días, con el fin de que, 
durante los cinco días siguientes, 
puedan formular reclamación los que 
se consideren agraviados por inclu
siones o exclusiones indebidas en re
petido Censo, y cuya exposición al 
público de las listas, se anunciará al 
vecindario, por medio de pregón, con 
veinticuatro horas de anticipación. 

Campo Real, 1-5 de febrero de 1935. 
El Alcalde, Enrique Vega. 

(Núm. 571) ( X . - 1 4 7 ) 

Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de Madrid 

Relación de los maestros nombra
dos interinos para desempeñar las Es
cuelas que se expresan a continua
ción a virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de 20 de diciembre último 
(«Gaceta» del 22). 

Maestros. Don Salvador Villaver
de Lorenzo, número 298, para Colla
do Mediano. Vacante en 17 de fe
brero. 

Don Gerardo Alcañiz Aparicio, 
número 6, para Sección ((Grupo 14 de 
Abril», de Madrid. Vacante en 19 de 
febrero. 

Don Miguel Villarrubias Miguel, 
número 297, para Sección de Colme
nar Viejo. Vacante 21 de febrero. 

M a e s t r a s . Doña Concepción 
Aguilera Ruiz, para la número 2 de 
Villa del Prado. Vacante el 14 de fe
brero, número 4 de la lista. 

Madrid, a 25 de febrero de 1935... 
Por la Junta de autoridades: El ú, 
de la Sección Godofredo Escribano 

Unión Eléctrica Madrileña 

Servicio de obligaciones 8 por i* 

Emisiones arlos 1923 y 1926 

A partir del día 1 de marzo pro 
mo, se pagarán contra cupón núm 
ro 24 de las obligaciones 6 por f 
emitidas en 1923, y contra cupón ni.¡ 
mero 19 de las obligaciones 6 por m' 
emitidas en 1926, los intereses, venci. 
miento i . ° de marzo, de las que tiene 
esta Sociedad en circulación, a razón 
de pesetas 15, libre de todo impuesto. 

Este servicio se efectuará: 
En Madrid, oficina de la Sociedad, 

avenida del Conde de Peñalver, ni. 
mero 23, y Banco Urquijo. 

En Bilbao, Banco Urquijo Vas-
congado. k 

En Barcelona, Banco Urquijo Ca. 
talán. 

En San Sebastián, Banco Urquijo 
de Guipúzcoa. 

En Gijón, Banco Minero Industrial 
de Asturias. 

En Salamanca, Banco dei Oeste de 
España. 

En Granada, B a n c o Urquijo 
(agencia de Granada) ; y 

En Sevilla, Banco LIrquijo (agen, 
cia de Sevilla). 

Madrid, veinticinco de febrero de 
mil novecientos treinta y cinco. 

José María de Urquijo 
Secretario riel Consejo de 

Administración. 
(A.—480) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 52 

Teléfono 53202 
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López la de primero y a don José Borrallo Nueda la de segundo, con 
la dotación que figura en presupuesto. 

2.246. Acceder a la petición formulada por don Pío del Río Hor-
tega, Jefe del Departamento de Autopsias, Anatomía Patológica, His
tología y Citología del Hospital Provincial, concediéndole el sueldo 
en concepto de gratificación o indemnización, en armonía con el 
acuerdo adoptado por esta Corporación en 31 de enero de 1933. 

2.247. Conceder al Ayuntamiento de Villamanta la subvención 
de 29.275 pesetas, para obras de abastecimiento de aguas, con arreglo 
a las bases tercera y cuarta de las acordadas en 27 de noviembre de 
1926, de cuya cantidad serán descontadas al pago de certificaciones 
de obra ejecutada, las sumas que el Ayuntamiento adeude por contin
gente y aportación de conformidad con lo acordado en 4 de abril de 
1933, al ser modificada la quinta de las indicadas bases, y que se dé 
traslado a ia Alcaidía dei informe emitido por el Ingeniero provin
cial señor Arespacochaga, con el fin de que se tengan en cuenta las 
observaciones que en él hace, al ser ejecutadas las obras. 

2.248. Conceder al Ayuntamiento de Hoyos de Manzanares la 
subvención de 30 .000 pesetas, para obras de abastecimiento de aguas, 
con arreglo a las bases tercera y cuarta de las acordadas en 27 de 
noviembre de 1926, de cuya cantidad serán descontadas al pago de 
certificaciones de obra ejecutada, las sumas que el Ayuntamiento adeu
de por aportación, de conformidad con lo acordado en 4 de abril de 
i£33, al ser modificada la quinta de las indicadas bases. 

2.249. Autorizar a la Presidencia para otorgar poderes a favor 
de todos los Procuradores inscritos en cada uno de los Juzgados de 
primera instancia de la Provincia distintos de la capital. 

2.250. Conceder, como en años anteriores, una grtaificación al 
personal subalterno de la Corporación y al adscrito al Servicio pro
vincial de automóviles, a cuyo efecto, por la Pesidencia y Secretaría 
se formará la relación de dicho personal, abonándose dicho gasto 
con cargo a ((Imprevistos», del Presupuesto. 

2.251. Que por los señores García Trabado, Antoranz y el Le
trado señor Abréu, se realice un viaje a Granada para investigar todo 
lo referente a los antecedentes y condiciones de la herencia de can-
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tidades, inmuebles y objeto que existe a favor de esta Diputación n 
aquella capital, y en el pueblo de Comercio, de dicha provincia. 

Sesión extraordinaria ds 21 de diciembre de 1934 

2.252. La Comisión Gestora acordó autorizar a los Vocales se
ñores del Pino y Navarro para que por sí, o delegando en los Ges
tores que cr*an conveniente, procedan inmediatamente a la organi
zación y funcionamiento, con carácter provisional, de la Panadería 
del Colegio Pablo Iglesias, y dirigirse al Excmo. Sr. General de la 
Primera División Orgánica, rogándole que, por la Intendencia mi
litar, se designe, con gran urgencia, un equipo de soldados capaci
tados en la fabricación df pan que adiestre al personal que por la 
Corporación ha de nombrarse adscrito al expresado servicio. 

Sesión del dia 28 de diciembre de 1934 

2.253. Aprobar la propuesta formulada por el Cuerpo Médico 
Farmacéutico de la Beneficencia provincial, para el ingreso de en
fermos crónicos, y evitar la aglomeración en las enfermerías del Hos
pital Provincial. 

2.254. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a I*5 

niñas María del Carmen Martín Vallejo, Antonia y María Anguit» 
Vila y Emilia Gil Sancho, números 1.404, 1.405, 1.406 y i-4°"> lT s" 
pectivamente, del registro de turnos, y cuando éste les corresponda, 
can arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones re
glamentarías. 

2.255. Conceder el ingreso en la Residencia Provincial de A"" 
cíanos, en Aranjuez, a Julián García Lama, Francisco Carrero 6 a -
cía y Hermenegildo Martín Alamo, por justificar, con la documen
tación que presentan, reúnen las condiciones reglamentarias. 

2.256. Conceder el ingreso en el Colegio Nacional de Sordomu
dos, pensionado por esta Diputación, cuando por el turno en el rm 
mo establecido le corresponda, al niño Cipriano Sanz López, por 
unir iaS condiciones acordadas en 16 de febrero de 192Q. 


